
RECICLADORA 8: PROCESADORA DE MINERALES 

ITALMINS I¡TALMINS SA 

Quito, 09 de Mayo del 2018 

Súper Intendencia de compañías 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor Ítalo Minota Ordoñez, 

Representante legal de la Empresa Recicladora 8 Procesadora de Minerales Italmins SA 

Presente.- 

De mi consideración: Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por la vía del 

endoso de la compañía Recicladora 2: Procesadora de Minerales Italmins SA con número de RUC 1792757797001, 

realizada el 09 de mayo del 2018, en las oficinas de la empresa cita en Barrio: Lote 1236 Calle: E12 Numero: 105, 

Manzana: K, Cantón Quito, Provincia de Pichincha en esta ciudad de Quito, Ecuador. 

La compañía Recicladora €. Procesadora de Minerales Italmins SA fue constituida mediante escritura pública No 

20171701035P01378 del 10 de mayo del 2017 en la Notaria Trigésimo Quinta del Cantón Quito, con No de inscripción 

en el Registro Mercantil 2036 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la siguiente manera: 

Cedente: 

- El 100 % del capital total suscrito de la compañía está conformado por una suma de $ 800,00 USD con 

acciones de valor de $ 1.00 cada una. 

- El Señor ftalo Minota Ordoñez, con cedula No. 0802190231, es actual propietario de 512 acciones de $ 1.0 

USD cada una, lo que representan un 64.0 % del total del capital suscrito 

- El Sr Ítalo Estalin Minota Ordoñez cederá a favor del Cesionario 96 acciones de $ 1.0 USD cada una a favor 

del Cesionario, que representa el 12,0 % del capital total suscrito de la compañía 

Cesionario: 

El Señor Iván Octavio Cajas Barrera con cedula de identidad No 1712745437 adquirirá de forma onerosa 96.0 acciones 

de $ 1.0 USD cedidas por el Cedente que representan un 12.0 % del total del Capital total suscrito de la compañía, las 

cuales serán depositadas en la cuenta bancaria del Cedente mediante depósito bancario 

Por la atención que se dignedara la presente le anticipo mis agradecimientos. 

       

  

CESIONARIO 

R224s uz? 

RECICLADORA £ PROCESADORA DE MINERALES ITAL 

Carcelén CA, Manzana K, Lote 1236, Predio: E-12-105 Ciudad de Quito, Provincia de unas, Ecuador. RUC 
1792757797001. Cuenta Bancaria Corriente No 390619293 en Banco Internacional del Ecuador. 

Mobil +593 97 931 9312 (WhatsApp) e-mail: italo.italmin.saíd)gmail.com
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FECHA: OH. MAYO 2018 No:  O0O43174 
Certifico que la (el) ciudadana (0): 

CAGAD BARRERA AJNAN Oca LO 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: ARALAUSU A+ 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 
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